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¿NOB SUPEREN PENDENTE DE COMPAÑLAS 

H PABLO HERMOGENES 
empresa MAGTU PARADI 
solicho: 

LORES ESPINOSA, en mi calidad de Representante Legal de la 

SE OPERATOR CLA, UTDA., a usted muy atentamente digo y 

      

Me permito notificar a usted que el señor WILLLAN SONERVEL TORO ALTAMIRANO, ha 
cedido sus ciento tremta y tres participaciones que ostentaba en la empresa, de la arpuiente 

manera 

A favor de Luis Alegandro Mejía Acosta, titular de la cédula de cumdadania 210028710-7, sesenta 

y siete participuciones; y, 

a favor de PABL O HERMOGENES FLORES ESPINOSA, titular de la cédula de ciudadania No. 

1711087385, SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES. 

Conforme consía de la escritura pública de cesión de participaciones suscrita el tremta de marzo 
del dos nul once, ante el Nolio Vigésimo Tercero del cantón Quiio, legalmente inscrita el trece 

de abril del año en curso. 

  

     
    

SUPERINTENDENOA 
4 DECOMPANVÍAS 

  

Los cedentes y cestonarios son de nacionalidad ecualoriana     Se dienara concederme una nómina actualizada de soctos. 
MAYO 2011 

Lon ¿HO erachos que represento, Registro de Sociedades 

   
Sr. Pablo Hernogepes Flores Espinosa 

reparo, y 0 L ESCANEME 
GRKENTE 

Y 

SE O7TOREAR NOHINA 
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NOTARIO VIGESIMO TERCERO 
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6 CESION DE PARTICIPACIONES 

7 

8 QUE OTORGAN: 

9 WILLIAN SUNERVEL TORO ALTAMIRANO 

10 

11 A FAVOR DE: i 
12 PABLO HERMOGENES FLORES ESPINOSA Y OTRO 

13 | 

14 CUANTIA: US. $. 133,00 | 

15 (Dl 3 COPIAS) | 

16 | 

17 

18 EE. | 

19 No 
20 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

21 República del Ecuador, hoy dia miércoles treinta de MARZO del dos mil once, 

22 ante mí, doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero, del cantón 

23 Quito, comparecen: por una parte y en calidad de CEDENTE el señor WILLIAN 

24 SUNERVEL TORO ALTAMIRANO, soltero, por sus propios y personales 

25 derechos; y por otra parte y en calidad de CESIONARIOS, los señores PABLO 

26 HERMOGENES FLORES ESPINOSA, viudo, por sus propios y personales 

27 derechos; y, LUIS ALEJANDRO MEJÍA ACOSTA, de estado civil casado, por sus 

28 propios y personales derechos.- Los comparecientes declaran ser de 
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nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil soltero, viudo y 

casado, respectivamente, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus Cédulas de Ciudadanía, 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a este 

instrumento como documentos habilitantes y me solicitan elevar a escritura 

pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase hacer constar una más de Cesión de Participaciones 

de Compañía de Responsabilidad Limitada del siguiente tenor: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta escritura en calidad 

de CEDENTE el señor WILLIAN SUNERVEL TORO ALTAMIRANO, por sus 

propios y personales derechos, de estado civil soltero; y, en calidad de 

CESIONARIOS el señor PABLO HERMOGENES FLORES ESPINOSA, por sus 

propios y personales derechos, de estado civil viudo; y, LUIS ALEJANDRO 

MEJÍA ACOSTA, por sus propios y personales derechos, de estado civil casado.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legal- 

mente capaces para obligarse y contratar.- El cedente domiciliado en Napo, 

ocasionalmente en esta ciudad.- PRIMERA.- ANTECEDENTES.- UNO.- 

Mediante escritura pública de constitución de compañía de responsabilidad 

limitada celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quito, encargado doctor 

Juan Villacis Medina, el uno de octubre del dos mil tres, inscrita en el Registro 

Mercantil el veintisiete de noviembre del dos mil tres, se constituyó la compañía 

de responsabilidad limitada “MAGIC PARADISE OPERATOR COMPAÑÍA 

LIMITADA” con un capital de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América.- DOS.- La Junta General Universal de socios de fecha veinte y nueve 

de Marzo del dos mil once, resolvió por unanimidad autorizar a que el socio 

Willian Sunervel Toro Altamirano ceda sus ciento treinta y tres participaciones 
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en la cláusula anterior el señor Willian Sunervel Toro Altamirano, porfsus propios 

derechos, cede y transfiere a favor del señor PABLO HERMOGENES FLORES 

ESPINOSA, sesenta y seis participaciones (66); y, a favor de LUIS/ ALEJANDRO 

MEJÍA ACOSTA sesenta y siete participaciones (67), todas de Jun dólar cada 

una, integramente suscritas que el cedente ostenta en la qompañía.- Los 

cesionarios por su parte aceptan la cesión que en su favor se reáliza y que lleva 
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implícito el derecho de socio de la compañía de responsabilidad limitada “MAGIC 

PARADISE OPERATOR COMPAÑÍA LIMITADA”, cesión que se efectúa con 

todos los derechos y obligaciones que de ella emanan.- TERCERA.- VALOR.- 2. 
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La parte cesionaria ha pagado al cedente el valor nominal de cada una de po
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las participaciones que le han sido cedidas, esto es la suma total de CIENTO 

TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor 

que las partes consideran es el justo precio de lo cedido, suma que declara el A
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participaciones cedidas generan sin reservarse nada para sí.- CUARTA.- e
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ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan esta escritura por estar de acuerdo con las UN
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condiciones pactadas y por ser en seguridad de sus mutuos intereses.- Queda vw
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facultada la parte cesionaria a realizar las correspondientes marginaciones y ho
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anotaciones en el registro mercantil, así como en la Superintendencia de Nm N
 

Compañías.- Se realizarán las marginaciones del caso.- Usted, señor Notario, se N
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dignará agregar las demás cláusulas de estilo y ley necesarias para la plena Ww h 

validez de esta escritura.- Se agregan los documentos habilitantes del caso".- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que junto con los documentos anexos y N
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habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el (5
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valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus Nm
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partes, minuta que está firmada por el doctor Luis Danilo Chávez, afiliado al 

Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número cinco mil trescientos noventa 

“y dos.- Para la celebración de la presente escritura, se observaron los preceptos 

y requisitos previstos en la ley notarial; y, leida que les fue a los comparecientes 

por mí el notario, se ratifican y firma conmigo, en unidad de acto, quedando 

incorporado en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.,- 

  

   

    

f) Sr. Willian Sunervel Toro Altamirano z 

CC. 0004 IU EZ Ccv.248= 00 

A 
f) Sr. Pablo Hermógenes Flores Espinosa 

c.c. (4082 38-< CV. BAY - 20 (y 

LA, 
f) Sr. Luis Alejandro Mejía Acosta los 

cc. 21008 Flo -2 CN 213-000 

    

        

  

NOTARIO VIGÉSIM CARO DEL CANTON QUITO



  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Elecciones 14 de Junio del 2009 

2100449 145-2 
9 

243 - 0064 “o 
TORO ALTAMIRANO WILLLAN SUNERVEL 

LAGO AGRÍO 

RUEYA LOJA 

SUCUMBIOS 

HUEÑA LOJA 

SANCIÓN Maltes:  CostaRep. 8  ToLUED: 12 

PUJUNTA PROVINCIAL DE SUCUMBIOS - 000335 

1300832 19/02/2010 14:34:29 

1300832 

ZAZUA: Ue Sentenmidad een la atultad prevista en el 

Art 1, del Decreto Na. 2386 publicada an el Hegk 

Oficial 504 dal 12 de ant de 1878. Gue mA 

18 de la Ley Motera 5Q aus la 
copia es Igua > po 
Quito a N 
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. _BACHILLERATO EXPLEADO PARTICULAR s " REPÚBLICA DEL ECUADOR Br 
* APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE> ió E DE REGISTRO CMIL, 

FLORES LEONARDO ARA! + MEROS “o 
APELLIDOS: Y NOMÓRE E , lb No 

"ESPINOZA PAZ LUZMILA. S 1471108073835 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 7 

QUITO 3 
2010-08-17 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

      2020-05-17 

  

    

  

ESTADO ev Viudo 

AD coa DEL U UEZ 

  

  

  

a CERTIFICADO. 
ELECCIONES GENE e 

094-0017 
NÚMERO 

  

    

«AZON: 68 EghivtHldag con la facultad prevista eñ e 
Art 1, del Decreto No. 2386 publicada eh el Regi te 
Oficial 504 del 12 de £bñ de 1978. Que amplia Art. 
18 de la Ley Nolarjá” CERTIFIGS+«que la prófñente     
Quito a



  

  

  

  

    

  

     

  

   

  

   
. REPUBUICA DEL ECUADOR 
TRIBL 

A CERTIFICADO Ex 

210028710- 7 2140004" és E 
MEJIA A ACOSTA LUIS ALEJANDRO 

AL. DE PASTAÉK 007% > 
0171272009 12 1095 ? 

  

  

  

    

RAZON; De tontermidad con la facultad previstó 
Art 1, del Degrato Na. 2368 publizada en al Reg 
Oficial 504 dal 12 de Abril de 1878. Que amplia 
18 de la Ley_Netárial CERFIRIGO que 34 
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EN his a 7 IAN ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE La Y 
DF RESPONSABILIDAD "MAGIC PARADISE OPERATOR CÍA. ll 

resuelven al amparo de las disposiciones de la Ley. de Compa fas, constituirse en 

funta General Universal de socios para tratar del siguiente orden del día del que 
declaran encontrarse plenamente informados. 

Uno.- Autorización al socio Willian Sunervel Toro Altamiraño para que ceda las 

ciento treinta y tres participaciones que ostenta en la empresa, a lavor del señor 

PABLO HERMOGENES FLORES ESPINOSA 66 participadiones; y, a favor del 

señor LUIS ALEJANDRO MEJÍA ACOSTA 67 participaciones. 

Dos.- Renuncia y aceptación al cargo de Presidente y designación de Presidente; 

Se instala la junte bajo la Presidencia del señor Presidente Neiser Reinel Toro 

AlHamirano y actúa en calidad de Secretario el señor|Gerente Pablo Flores 

Espinosa.- 

| 
Sobre el Pumer Pento del Orden del día, el señor Presidente concede la palabra al 

socio Willian Sunervel Tora Altamirano, quien expone que solicita a la Junta la 
autorización suficiente para ceder sus ciento tremta y ties participaciones que 

ostenta en le ernpresa, de la siguiente manera: sesenta y seis participaciones a favor 

del socio Pablo Hermogenes Floves; y, sesenta y siete participaciones a favor del 

socio Luis Alejandro Mejía Acosta. lo que en total suman ciento treinta y tres 

artiícipaciones, d ejando de esta manera de pertenecer a la empresa.- La Junta 

luego de las del s del caso, por tinanimidad autoriza al socio Wilian 
Sunervel Doro Altamirano ceda sus ciento treinta y tres participaciones en la forma 
propuesta. debiendo proceder a suscribir la pertinente escriura de cesión de 

participaciones, 

  

Sobre el segundo punto del orden del alía, el señor Presidente, manibiesta que es su 

voluntad 1n declinable presentar la 1enuncia al cargo que ha venido desempeñando 

de Presidente de la empresa y que solicita la Junta se acepte esta su renuncia y en 

forma imuediata se designe a quien le reemplace en estas funciones.- La Junta 

luego de las deliberaciones del caso, por unanimidad Resuelve aceptar la renuncia 

presentada por el señor Neises Keinel Toro Alamirano, a quien se agradece por su 

gestión realizada al Irente de la empresa y en forma irnediata procede a designar 

para el cargo de PRESIDENTE al señor LUIS ALEJANDRO MEJÍA ACOSTA... 

  

    

   

    

   

    

   



autorizando se extienda -OPTOSP jente > a " 
zando se extienda el correspondiente nombramiento para su aceptación Y 

registro. 
o + 

Sin tener olro punto del que tratarse, se suspende la junta universal de socios para 

la redacción de esta acta, concediéndose diez minutos para este efecto, lo se es 
cumplido dentro del plazo concedido.- Reinstalada la Tunta se da ctra a la 

misma la que es aprobada en el musmo lugar y fecha de su celebración sara 

constancia, firman los asistentes. - EE | 

= pl Ú CAR " 

Willian 5 o del bro Altamire i ¡ n Es, vo Altamirano Luis Alejandro lejía Acosta | 

     
SOCIO SOCIO 

Neiser Reinal Toro Altamirano -—— Pablo Hermogeñes Flores Espinosa 
PRESIDENTE GERENTE-SECRETARIO 

Se otorgó ante mi, una escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, 

otorgada por WILLIAN SUNERVEL TORO ALTAMIRANO, a favor de PABLO 

HERMOGENES FLORES ESPINOSA Y OTRO, y en fe de lo cual confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a, treinta de 

marzo del dos mil once.-   



   Dr Juan Villacis Medina 
Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL UA A 
DEL CÁNTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3521 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintisiete de noviembre del dos mil tres, fs. 3042, tomo 134, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “MAGIC PARADISE OPERATOR CIA. 

LTDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, trece de abril de dos mil 

once. EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYB AIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL +27 
DE CANTÓN QUITO. 
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